
Año LX. Viernes 21 de Abril de 1893 Núm. 94,

PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN,
PRECIO DE SUSCRIPCIÓN.

Eb Za r a g o z a , en la Administración del 
Bo l e t ín , sita en la Imprenta de la Casa-Hos- 
Plcio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importo en libranza del Tesoro 

letra de fácil cobro.
La correspondencia se remitirá franqueada 

*1 Regento de dicha Imprenta.

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por linea.

Las reclamaciones de números se haran den
tro de los cuatro días inmediatos á la focha de 
los que se raclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago 
al precio de venta.

Números sueltos 35, céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS LUNES

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios do Africa sujetos á la legislación peninsular, a los 
Veinte días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra 
Cf>sa. (Código civil.)

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capí- 
til de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y 
Jesde cuatro dias después para los demás pueblos de la misma 
Provincia. (Ley de 3 de Noviembre de 1887.)

PARTE OFICIAL.
—ooo--- -

mslDENCIA l)B CONSEJO DE MSTROS.
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q- D. G.) y Augusta Real familia conti
núan sin novedad en su importante salud.

Gaceta. 19 Abril 1893. ।
- . .

SECCIÓN PRIMERA.

iimsmio HE FOMENTO.
REAL DECRETO

De conformidad con lo propuesto por el Minis
tro de Fomento, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros; en nombre de Mi Augusto Hijo el Rey 
D. Alfonso XIII, y como Reina Regente del 
Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
, Artículo l.° Los particulares, los Municipios 
o las Diputaciones provinciales, podrán hacer por 

los estudios y redactar el oportuno proyecto de 
“°da carretera comprendida en el plan general de 
l9-s del Estado y que no hubiera sido ya estudiada 
Por los funcionarios de la Administración. Al efec- 
0 lo pondrán en conocimiento de la Dirección ge- 

JoTal de Obras públicas, expresando al hacerlo la 
echa en que se proponen dar por terminado y 
Prosentar el proyecto. La fecha de esta comunica

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l e t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más estrecha responsa
bilidad de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

ción servirá de punto de partida para los derechos 
que pudieran adquirir y para las reclamaciones á 
que pudiera dar lugar el expediente.

^rt. 2.° Estos proyectos deberán redactarse 
con entera sujeción á los formularios vigentes y 
estar suscritos por un Ingeniero de Caminos ó un 
Ayundante de Obras póblicas.

Art. 3.° Una vbz presentado el proyecto se 
procederá á su confrontación sobre el terreno por 
las jefaturas de las provincias. En el caso en que 
el exceso de proyectos no permitiese la confronta
ción inmediata, la Dirección de Obras públicas fi
jará el orden en que éstas debau verificarse y pro
veerá en caso necesario á las deficiencias de perso
nal que pudieran ocurrir.

A la confrontación ha de preceder el previo de
pósito de la cantidad necesaria para sufragar los 
gastos que aquélla ocasione. Al efecto los ingenie
ros jefes formarán el correspondiente presupuesto, 
y una vez aceptado por el peticionario, depositará 
su importe en poder del Pagador de Obras públi
cas de la provincia, hasta que, terminadas las ope
raciones, se devuelva el excedente si le hubiere. 
En caso en que no se conformara el interesado con 
dicho presupuesto, el ingeniero jefe lo elevará con 
su informe á la Dirección para que resuelva.

Art. 4.° Si al verificar la confrontación á que 
se refiere el artículo anterior encontrasen los in
genieros del Gobierno que el proyecto no se ajusta
ba á las condiciones del terreno, ni había sido he
cho con sujeción á las prescripciones legales, será 
responsable de los gastos extraordinarios que la 
confrontación pueda producir y de los que en ade- 

I lante haya precisión de hacer, el peticionario y en 
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su defecto el ingeniero ó ayudante que hubiera 
autorizado el proyecto con su firma.

Art. 5.° Hecha la confrontación del proyecto, 
lo informará el ingeniero jefe y lo remitirá á la 
Dirección general de Obras públicas, la cual, des
pués de oir á la Junta Consultiva de Caminos, Ca
nales y Puertos, propondrá al Ministro de E omen
to la aprobación del referido- proyecto, si, lo cree 
procedente. En caso contrario se devolverá al peti
cionario para que haga las reformas ó modificacio
nes que la misma determine.

Art. 6.° A la aprobación definitiva de los pro
yectos habrá de preceder indefectiblemente su 
aprobación técnica y la del expediente informati
vo que previene la ley de carreteras.

Art. 7.° Los gastos que supongan el estudio y 
redacción del proyecto hasta su aprobación defini
tiva, los que fuesen necesarios para su confrontación 
sobre el terreno y los que pudiera ocasionar la 
rectificación de los estudios y nueva confi onta- 
ción, serán siempre de cuenta del peticionario, sin 
que pueda dar lugar á reintegro en ningún caso y 
bajo ningún concepto.

Art. 8.° Una vez aprobados definitivamente los 
proyectos de esta manera estudiados,, se pondrán 
en conocimiento de la Junta Consultiva de Cami
nos, Canales y Puertos, para que los tenga presen
tes al redactar el plan de trabajos del ano econó
mico inmediato.

Cuando la Junta Consultiva no creyese deber 
incluir en el plan anual los referidos estudios, ex
presará en su informe las razones en virtud de las 
cuales aconseje su aplazamiento.

Art. 9.° Éstos proyectos tendrán en todo caso 
preferencia para su construcción sobre los de igual 
índole, cuando los peticionarios acompañen a los 
estudios la cesión de terrenos necesarios para la 
construcción de la carretera.

Art. 10. Los particulares cuyos proyectos ha
yan sido aprobados definitivainente, tendrán dere
cho á que les sea abonado su importe cuando la 
Administración disponga Ja subasta de las obras, 
salvo el caso de que, tomando el interesado parte 
en la licitación, le fueren aquellas adjudicadas. La 
Junta consultiva, al informar sobre la aprobación 
de los estudios, hará la tasación de su valor, que 
en ningún caso podrá exceder de 400 pesetas por 
kilómetro.

Dado en Palacio á siete de Abril de mil ocho
cientos noventa y tres.—María Cristina. El Mi- 
Ministro de Fomento, Segismundo Moret.

gacela 8 Abril 1808.)

SECCIÓN SEXTA.

D. Manuel Lázaro, Teniente Alcalde primero ejer
ciente del Ayuntamiento de Fuentes de Jiloca: 
Hago saber: Que no habiendo producido resul

tado los encabezamientos gremiales voluntarios 
para cubrir el encabezamiento de consumos de este 
pueblo, se tiene acordado por el Ayuntamiento y 
asociados el arriendo á venta libre por el período 
de tres años de los derechos que devenguen las es
pecies de consumos comprendidas en la tarifa ofi-

cial, bajo el tipo de 7.328 pesetas que 
cupo y recargos autorizados; la pi im 'i a, , } 
tendrá lugar en la Casa Consistorial el día 30 
actual, de once á doce de su mañana, con sup 
al pliego de condiciones que se encuentia. 
nifiesto en la Secretaría de este f de

Si dicha subasta no diere resultado poi - 
licitadores, se celebrará otra por uo m1 > 0 si
ma hora y en el mismo sitio el día 1 a,\' ‘ pOr 
guíente, en la que se admitirán pí opo .c ■o. 
las dos teceras partes del tipo fijado para - । 
siendo condición indispensable deposita! , 
mente en la municipal de este Ayuntamu- - ü 
el acto de hacer la licitación, el "2 p1" ie la 
importe y prestar fianza por la cuarta par • 
cantidad en que se adjudique el arrien' o.

Fuentes de Jiloca 19 de Abril de LW- 
miel Lázaro.

El Ayuntamiento de esta ciudad, asct i'*^ 
igual número de contribuyentes para decr 
medios de cubrir el cupo de consumos do la i 
en el próximo año económico de 1893- -■ ■* , 
en sesión de 28 de Marzo último, yerilicai c, - g, 
damiento á venta libre, por término de tres 
de las especies tarifadas que no f ueren o 
encabezamientos gremiales voluntarios: y n 
hiendo sido objeto de tales enoabezamientob 
los pescados, se anuncia al público esta. 'l 
por las especies restantes, incluso la de agua ■. 
tes, alcoholes y licores, para el día 30 del con o 
á las diez de la mañana, en la Sala Gonsis v 
bajo el tipo y condiciones que están de maní 
en la Secretaría del Ayuntamiento.

También se verificará en igual día, hora ) • s 
bajo las condiciones y tipo que se hallan oM* 
en la misma oficina, la subasta por un ano 
exclusiva, de la venta de sal al por momna

Lo que se anuncia en este periódico oficia , t 
conocimiento de las personas que deseen - 
parte en las citadas subastas. irmili0

Borja 17 de Abril do 1893.-E1 Alcalde,
Ferrández.

El día 30 del actual, de once á doce de la ui^9 
na, se celebrará en la Casa Consistorn ''' •aSá 
pueblo, subasta pública por el sistema de p 
la llana para el arriendo con la facultan de logy 
exclusiva al por menor de los grupos ddup ej 
carnes sujetos al impuesto de consun os, n ,011 
tipo en alza de 1.922(81 pesetas a que ascieD 
los cupos y recargos señalados á los ni'.-.m"-' ¡ 
el año económico 1893-94, con sujecic i * 1 p | 
de condiciones que se hallará de mam ¡iosL1 
Secretaría del Ayuntamiento. Los ic.tiulon--^, 
hacer proposición, depositarán en poder del A) 

tamiento el 2 por 100 de la cantidad q c.' 
tipo, y el rematante prestará lianza en iü')■ 
valores públicos ó fincas libres por la c uu a 1 n 
en que se le adjudique el arriendo.

Barbóles 19 de Abril de 1893.-E1 ¿ loald^ 
nigno Medrano.—D. S. O., Angel Sola, Seci

i <3^
No habiendo dado resultado los encabezáis 

tos parciales y gremiales, el Ayuntamiento y 9
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á vpS?eir 08 acordado proceder al arriendo 
de pD a lkre? por uno á tres años, de los derechos 
Sñ y sus re°argos, mediante subasta que 
inaR 6 3rara ^ia 2$ acfcual, á las once de su 

S" 011 'a ^^a Consistorial de este pueblo.
a subasta no diese resultado, se celebrará 

cal egunda el día G de Mayo, en igual hora y lo
dos i^01 UU a$° solamente, sirviendo de tipo las 

eioeras partes de que sirvió en la primera.
su rplauU OaSO d0 que esta subasta fuese negativo 
der i"1 ' . 86 halla acordado igualmente proce- 
Rrun aipencJ° 90u Ia exclusiva por un año de los 
qUp , s ' 9 líquidos y carnes, mediante subastas 
mes í?\riU lu£ar el 20 y 27 del expresado 
meiudo/i.i^0’ t0l^as en l°cal y hora que quedan 

fiesf°S l3b6S09 de condiciones se hallarán de mani-
n° .6n. ,a Secretaría del Ayuntamiento.

cala 3°n de Alarba 17 de Abrí! de 1893.—El Al- 
Ga|de, Hipólito Aranda.

tieP Ayuutamiento y asociados de este pueblo 
Por 611 acor,clado proceder al arriendo á venta libre

Período de uno á tres años, de todas las os- 
autn6-1"-8^ 6^8 a' impuesto de consumos y recargos 
bri'*/1Zi °S’ mediante subasta pública que se cele- 
maf 3 “ ídecto el día de Mayo, á las ocho de su 
dicj ana’ 6n Ia C'Cnsistorial, bajo el tipo y con
tari' n6S qU'° 86 hallarán de manifiesto en la Secre- 
sem1’ T Si t3sta no dies6 resultado, se celebrará la 
Jp'm'la el día 18 del mismo mes y hora, en el lo- 

oal designado.
imn 01^A^de Abril de 1893.—El Alcalde. Ma- Jmel Judez,

Ayuntamiento y asociados de esta villa tie- 
tod'- ^yu’d^do proceder al arriendo á venta libre de 
les aS , a.8 esPecies de consumos inclusos los alcoho- 
Cin^ Sa ’ emprendidas en la tarifa para cubrir el 
Al SU8 r0oargos en el próximo año económico.

of.to se celebrará la primera subasta el día 12 
plr ac1'Ua*) á las diez de la mañana, admitiéndose 
Pli »081?101169 P°r un0 a tres aí,10s 00n suj®ción al 

16 condiciones de manifiesto en la Secreta- 
J. ^i16 Ayuntamiento. 

bast n°i d’,eie resultado se celebrará segunda su- 
8e ■ í • dla a -as d^ez d® su mañana, en la que 
ks'' |mi^rán proposiciones que cubran al menos 
carr/ °S terceras partes del cupo total y sus re

de I'-1 PreV131ón de que fuera negativo el resultado 
der i a 80Sunda subasta, tienen acordado proce- 
írn a arri0ndo con exclusiva por un año de los 
tend ?,S équidos y carnes, mediante subasta que 
Las C]1,a *ugar 6n 811 caso ol día 30 del corriente, á 
el V 1|ez do su mañana, celebrándose una segunda 
p ll,d próximo Mayo, si no diere resultado la 
la n^era’ a Ia misma hora, y si tampoco lo ofreciere 
12 tendrá lugar la tercera y última el día

uel mismo mes, á la misma hora.
j^a Almolda 2 de Abril de 1893.—El Alcalde, 

metrio Ezquerra.

(^a de ^ay° Próximo, á las once de la ma- 
Ua, tendrá lugar en estas Salas Consistoriales la

subasta para el arriendo á venta libre de los dere
chos en las especies sujetas al impuesto de consu
mos durante el año económico de 1893 á 1894, ba
jo el pliego de condiciones que obra en la Secreta
ría del Ayuntamiento.

Ateca 18 de Abril de 1893.—El Alcalde. Maria
no Montón.

La primera subasta para el arriendo á venta li
bre por espacio de tres años, de los derechos que 
devenguen todas las especies de consumos de este 
distrito, tendrá lugar el día 2 de Mayo próximo, 
á las diez de su mañana; cuyo pliego de condicio
nes estará de manifiesto en esta Secretaría.

Luceni 19 de Abril de 1893.—El Alcalde, Pe
dro Jiménez.

El día 2(3 del actual, y hora de las seis de su ma
ñana, se procederá en esta Sala Consistorial, á la 
pumeia subasta, en vent^i exclusiva, de las especies 
de líquidos y carnes de este término para 1893-94, 
bajo el tipo de 1.254*05 pesetas y con sujeción al 
pliego de condiciones que queda de manifiesto en 
la Secretaría municipal.

De no resultar proposición alguna admisible en 
primera subasta, se procederá á una segunda el día 
5 de Mayo próximo, á la misma hora, en la cual 
se sujetarán los precios de venta al aumento acor
dado ya para dicho caso y que consta en dicho 
pliego de condiciones.

De no resultar en la segunda subasta proposi
ción alguna admisible, se celebrará la tercera y úl
tima el día 13 de dicho mes y á la misma hora que 
las anteriores, sirviendo en esta de tipo de remate 
el importe de las dos terceras partes de los cupos 
y recargos señalados en la anterior.

Cimballa 18 de Abril de 1893.—El Alcalde. Vi
cente Enguita,

Habiéndose acordado por el Ayuntamiento y 
adjuntos el arriendo á venta libre de los derechos 
y recargos autorizados de consumos con arreglo al 
pliego de condiciones que obra en el expediente de 
su razón, por término de tres años, bajo el tipo de 
3.832 pesetas 15 céntimos y mediante subasta pú
blica, se ha señalado para la primera el día 30 del 
actual, á las once de su mañana, y si no ofreciere 
resultado se celebrará la segunda el día 10 de Ma
yo próximo, á la misma hora, y si tampoco diese 
resultado, se celebrará la tercera el día 12 del pro
pio mes para el arriendo con venta á la exclusiva 
de las carnes y líquidos.

Y con el fin de que llegue á conocimiento de las 
personas á quienes pueda interesarles, se expide el 
presente que se fijará en los sitios públicos de cos
tumbre.

Villanueva del Huerva 17 de Abril de 1893.—El 
Alcalde ejerciente, Manuel Sánchez.

M.C.D. 2022
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Ateca
D. Joaquín Feced, Juez de instrucción de la villa 

de Ateca y su partido:
Hago saber: Que para pago de responsabilida

des pecuniarias impuestas á Gregorio Marín Sán
chez en querella criminal por injurias, se sacan 
á la venta en pública subasta, los bienes que á 
continuación se expresan, sitos en el término mu
nicipal de Malanquilla: , ,

1° Un campo, secano, sito en la partida lla
mada del Tapiado, de tres yugadas; linda por E. 
con otro de Millán Sánchez, por S. con la misma 
finca de Millán Sánchez, por N. con otro de los 
herederos de Manuel Nievas y por 0. con otro de 
herederos de Matías López: tasado en 11 o pesetas.

2 .° Otro campo en la partida del Hoyo del 0o- 
dimo, de yugada y media; linda por E. con otro 
de José María López, por S. con carretera, por 
N. con otro de Simón Marín y por 0. con monte: 
tasado en 75 pesetas.

3 .° Otro campo en la partida de la b uente, de 
tres cuartas de yugada; linda por E. con otro de 
herederos de D. Salvador Calavia, por S. con Ca
lleja. y por N. y 0. con otro de Tomás Marco: ta
sado en 100 pesetas.

4 .° Un herreñal en la partida del Caño, de 
cuatro áreas, 50 centiáreas; linda por E. con otro 
de Juan Sánchez García,, por S. con camino, por N. 
con otro de Lorenzo Soria y por 0. con otro de 
Francisco Soria: tasado en 55 pesetas.

5 .° Un campo en el Hondo del Tajado, de yu
gada y media; linda por E. con otro de Juan Sán
chez García, por S. con otro de Fermín García, 
por N. con otro de Juan Sánchez y por 0. con 
otro de Bartolomé Villarroya: tasado en 25 pe-
S0 tcYS

6 .° Otro campo en la partida del Esquileche, 
de media yugada; linda por E. con otro de Simón 
Marín, por 8. y 0. con otro de Hilario Sánchez, y 
por N. con otro de Manuel Soria: tasado en 10 
pesetas. ,

7 .° Otro campo en la Fuente del Rebollo, de 
tres cuartas de cabida; linda por E. con barranco, 
por S. con otro de Hilario Sánchez, por N. con 
otro de Millán Sánchez y por 0. con termino de 
Bijuesca: tasado en 30 pesetas.

8 0 Otro campo en la partida de Cañalvaro, de 
una yugada: linda por E. con otro de Victoriano 
Marín, por S. y 0. con otro de Rafael García y 
por N’ con otro de Pedro Nievas: tasado en 44 
pesetas. . . , .9 .° La mitad de un pajar en la partida de la 
Cuesta: linda por derecha entrando con la otra 
mitad perteneciente á Hilario Sánchez, por izquier
da con otro de Manuel Cano y por espalda con 
cuesta: tasada en 26 pesetas.

10 . La mitad de una era de pan trillar, sita 
en las de la P< rbaza; lindante por derecha con otra 
de Hilario Sánchez y por izquierda con otra de 
Mariano Sánchez García: tasada en 36 pesetas.
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11. Una sexta parte de una casa indivisa, sita 
en la calle de la Portaza del pueblo de Malanqui- - 
lia, señalada con el núm. 29; lindante toda ella 
por derecha entrando con otra de Juan Sánchez 
García, por izquierda con la nombrada calle y con 
otra de Margarita Lacal: estimada en 75 pesetas.

12. La mitad proindivisa de una casa, sita en 
la calle del Pajaral del pueblo de Malanquilla, se
ñalada con el núm. 34, de dos pisos; lindante por 
derecha entrando con otra de Eugenio Soria, y 
por izquierda entrando con casa de Bruno López: 
tasada en 127 pesetas.

El remate tendrá lugar simultáneamente en la 
Sala audiencia de este Juzgado de instrucción y 
en la del municipal de Malanquilla el día 5 de Ma
yo próximo viniente, á las once de su mañana; ad
virtiéndose que no existen títulos de propiedad; 
que no se admitirá postura que no cubra las dos 
terceras partes de la tasación y que los licitadores 
habrán de depositar previamente en la mesa del 
Juzgado el 10 por 100 efectivo del valor de la fin
ca que se proponga adquirir. ,

Dado en Ateca á 11 de Abril de 1893.—Joaquín 
Eeced—De orden de S. S., Juan Manuel Gil.

D. Joaquín Feced Valero, Juez de instrucción de 
la villa y partido de Ateca:
Por la presente requisitoria ruego y encargo á 

todas las Autoridades y Agentes de policía judicial 
procedan á la busca y captura de un cáliz de pla
ta; dos vinageras también de plata; un incensario 
y naveta de metal blanco; una corona de metal blan
co de Nuestra Señora del Carmen; una hebilla de 
plata del cinturón de Nuestra Señora del Carmen; 
un rosario de Nuestra Señora de la Concepción, de 
metal dorado, un copón de bronce plateado con las 
Sagradas Formas y el dinero que contenía la caja 
de las ánimas; robados la noche del 16 al 17 del ac
tual de la Iglesia de Monreal de Ariza, deteniendo 
á las personas en cuyo poder se encontraren y po
niendo unas y otros efectos á disposición de este 
Juzgado.

Dado en Ateca á 18 de Abril de 1893.—Joaquín 
Feced.—D. S. O., Juan Manuel Gil.

Daroca

D. Diego de Olzina Montero de Espinosa, Juez 
municipal, Letrado, ejerciente de instrucción de 
Daroca y su par údo por indisposición del pro
pietario:
Por el presente edicto hago sabor: Que para pa- 

o-o de costas impuestas por causa sobre hurto al 
procesado José Aladren y Aladren, vecino de Co
dos, tengo acordado sacar á tercera pública subas
ta, sin sujeción á tipo, las fincas que al mismo le 
fueron embargadas, sitas en término de dicho pue
blo, y son las siguintes:

1 .a Un campo, regadío, clasificado en primera, 
en el término de El Sotillo, de cabida un almud: 
tasado en 200 pesetas.

2 .a Un campo, secano, clasificado en tercera, 
en Santa Quiteria, de yugada y media de cabida, 
en 500 pesetas. .1

3a Mitad de una viña y yermo, clasificado en 
segunda, en Val de Martín Peiro, de dos yugadas 
y una yermo: en 1.025 pesetas. i

4 .a Una viña en Pedrejón, de tres cuartos de 
yugada: en 250 pesetas.

5 .a Un campo, secano, en el Val, de una yoga . 
da: en 25 pesetas.

6 .a Mitad de una viña, en Val de Podro Mar 
tín, de una yugada: en 500 pesetas.

7 .a Mitad de un campo, secano, con olivos, yer
mo, en el Barranquillo, de media yugada: en dw 
pesetas.

La subasta tendrá lugar simultáneamente en es
te Juzgado y en el municipal de Codos el 23 _ 
Marzo próximo, á las once de la manana; ■
tiéndose que podrán hacerse posturas á calidad 
ceder el remate á un tercero; que para tomar pai
te en la subasta deberán los licitadores consigna 
previamente en la mesa del Juzgado una cantidad 
igual por lo menos al 10 por 100 del valor que s 
subasta; y que no se ha suplido la falta de titulo 
de propiedad de las fincas. ,

Dado en Daroca á 12 de Abril de 1893. Dieg0 J 
de Olzina.—D. S. O., P. Marcial Ilzarbe.

PAR FE NO OFICIAL.
ANUNCIOS.

A LOS AYUNTAMIENTO

La Agencia de negocios de Vicente Soldevilla y Adalni. 
establecida hace muchos años en la calle de las Danza 
núm 10, segundo piso, cerca de la plaza del Pilar, 8ls 
admitiendo representaciones de los Municipios y otr® 
adelantar trimestralmente (como lo hace con los Ayum 
mientes que representa) toda clase de reintegros, imp1 - 
siones, anuncios del Bo l e t ín  Of ic ia l  y cantidades que u 
excedan de 100 pesetas. . . . ■

A este efecto remitirá á las Corporaciones que lo s o h c  
ten las actas-poderes y demás documentos necesarios. I

7.° TERCIO DE LA GUARDIA CIVIL
A las doce de la mañana del día 25 del actuah 

tendrá lugar en esta Casa-cuartel, Coso, 135, l'*1 
venta en pública subasta, por desecho, de un ca
ballo propiedad del Estado; el pago de este anun
cio y voz pública será de cuenta del comprador, re
servándose la Junta la facultad de anular la subas
tas! las proposiciones que se presenten no convienen 
á los intereses del Cuerpo.

Zaragoza 19 de Abril de 1892.—El Coronel Sub
inspector, Manuel Nevado.

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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